
160 AJ,FRBDO L. PALACIOS 

Eu este último caso, la indemnización aeri igual al con
junto de jornales que le hayan correspondido en el mes ante
uor al de su salida. 

Art. 2.º Comnnlqneee al Poder Ejecntivo. 

Alfredo L. Palacios. 

Septiembre 12 de 1913. 

Sa. PAt,ACJO:..-Sel1or Presidente: 
El articulo 167 del Código de Comercio dispone cqne no ee

taudo determinado el plazo del empano que contrajeren \01 
factores y dependienti:s cou ans principales, puede cualquie
ra de los contrayentes darlo por acabado avisando á la otra 
parte de su resolución con un mes de anticipación•; y que el 
factor ó dependiente despedido tendré derecho, excepto en 101 
casos de notoria mala conducta, al salario correspondiente l 
ese mes. 

La última parle de esta disposición tiene por objeto garan-
t izar al dependiente de las contingencias inherentes á una sa
lida imprevista de la casa donde presta servicios, que puede 
dependar exclnsivamaute de la \·oluntad <le su duello. 

Pero ese derecho tlel dependiente, reconocido por la ley, 
que no consagra una disposición de orden público, como que 
eólo mira al interés privatlo, lllltllls renunciarse. 

En la generalidad de los casos, esa renuncia no ee produce 
¡1or un acto espontánao dl!I factor 6 dependiente, sino que es 
exigida como uua condición 11rllvia por el principal al tomar 
ó. eu servicio á laa personas que le son necesarias para el giro 
de sus negocios, He podido constatar este hecho en el ejercí• 
cio de m1 profesión <111 abogado. 

Bu tilles condiciones, la renuncia que se obti1me no es el 
resultado do una libre manifestación de voluntad, pues ohede
co {\ uua llXLorsión, deeaparecillllllO ael 111 elllllll!nto fundamen· 
tal p11ra qui! las conVtJnciones puedan tener validaz¡ el co11sen· 
tim1ento a¡mnico viciado por 111111, violeuda. 

La juriaprndencia comercial, eiu embargo, como puede 
verde en la n,copilación de sus fallos, ha establecido unifor
memente q1rn la rouuucia as \'l\lida, 

Para 11vitRr los afectos di! la situación l'Rvorable dul princi
pal y parn que la disposición rlel articulo 167, recordado, sea 
en la práctica lo qne ha qullrido el h,gislatlor y lo que ensella 
la doctrina, propongo al pri1uer agrnglldO de tui proyecto. 
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VI.-JNSPEee16M ~ Vl6lbHNern OE bHS fABRieHS 

SANCIÓN DEL PROYECTO PAL•C•OS 

1atcrpelaclón al Poder Ejecutivo 

La honorable Cám d d ' d 
tloulo 63 de la Conatit.8r~ e ,puta o~, ~e acuerdo con al ar-
del Interior á 1 ·/ºdó~, r_esuelve mv1tar al suaor ministro 
·r~cacionl!S_é iu~·~!:11:s :68;~:l~~s próximo, ¿ fin de qua dé 

,.661 ~: ~ taita 1le cumplimiento del articulo 5." de la le 

2 • Y,D 
1 

8 811 decreto (deacauso hebdomadario) y 
-1'-> • e a forma en e- r · wgiene el . t d qu e.e .r11a iza por 61 departami,nto de 

' ID iin ente muu1c1p1l , el presidente del Couelljo 

11 
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. l' la la vigilancia é inspección eu 
11acional de edncac16nl y po ;c 'ntaria del trabajo de mujer 
)o qu.e se refiere á la ey reg ame 

y uinos. .A. J •• Palacios. 

Sn. P.A1~c!os.-Pido fª pªl~::'~nto de las dos leytJs socia.
Soy el 1u1c1ador en _es e ar bs 'adores \' este hecho, que 

les dictadas en benefic1~ del 10:1t:is~JO tier:ipo á velar por el 
me 6D?r~ullece, ro~ etsta~º1:s proscripciones cuya sanción fu cumphmumto estr1c o • . 
nn ferviente anbell de a' esp~\~~istencia por la clase obrera, 

Esta_s leyes, rec am~ as rcl~ilo socialista argentino, al _qu• 
y especialmente por e pa fueron recibid11s con ani\mme 
tengo el honor d~ ~orteuec?r, r ne a nadie iguora qne e 
aplauso por la opd16: púbhcaú!:i1 q e/ virtud del nrdade 
todos los palees . on d sf ~~estió~ social, ellas constituye 
concepto que se tien~ e 8.ra todos los intereses, ya qa~ d~ 
un factor de prosperidad p ov11cióu intelectual ó hig1én1 termin11n en gran parto una ron 

ca del pueblo, º d 1 1 del Descanso hebdomadario pro 
El articulo 1, e a ey 1 -

11 0 
el trnbajo materiü 

hibe tennin~utamente en dlfi \ºtlcogn ublicidad por cuen• 
por cuenta aJena Y el que 86 i ac id~ntti pde esta disposición 
ta propia, y exce,.p~úa, seno~ el!:~~ sn11ceptihles de iuterrupcióa 
primero loa tra HIJOS que 11 • ( ,or motiv 
por la l~dole de ,las uecesidad~1~aq111~e ªd!~~:i:~~nl grave p~I' 
dti cnráct~r tti~01c~:i-por{!~~ illd~stria• eegundo, loe trnh•J, 
juicio al mt1mis ~u !ºº . r 

I 
ueable; uira 110 int11rrump 

do reparación ó limpieza. 1111 :~~a en est~blecimie11tos indo• 
con ellos las fae1_111s de la 88 . s ue 8Vtl11t1rnhnent11 eean 
trialt,e¡ y por ~ltu!10, lo.s tfª'tJ~o q por ar,citleutes naturales 
rentor1os P?r rnminef!Cia ¡ :11:ito;iaa que sea menester 11pr por otras c1rcunetanc1as r 

v11cl1ar. . d hebitlns alcohólicas, como es. lógico su 
El expeu~10 e 1 !!XCI! ciones eumic1a,lna, por 

uer, no está incluido en as p. ,dicÍ11l pnrl\ el pnehlo, 
hecho eviclentl!, <111 sor d~d!ndo~e 1:~o ¡1roliibido, 111111 caan 
de llhi qt18 ili,biera co11a1 11rar 11 

d. · .. x¡1resa no 11xietiera 111111 1epos1c1on d ieión ,. Je nna manera 
Poro el lt,gislado~, non :~iifa~\e~tor¡iretacinnee, determi 

tegórir11, á fin iie ov1t.11r _to . i1 tt1ree1111 tl11 loa tabernero!!, ora 
das quizá por loe mezqumlo• _t¡1 1 6 • de la ley que en 
n6 termiu1111leme11to en e a1 en o , 
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domingo permanecieran cerradas las casas de expendio 
orden higiénico tendiente ¡\ ga• 

nntizar la ealnd pública, y que repiten los distrntos decretos 
nstaruentarioe que se Lan dictado. Sin emhargo, ¡triste es 
•mprobarlol la ley y el decreto son letra muerta¡ los taberne
lUll loa violan con iusoleucia y descaro y el Poder Ejecutivo 
lo tolera en una forma irritante. 

Lo mismo pasa con la ley relativa al tra hF jo de las mujeres 
J de los ni nos. U u Ílllso couce¡lto de lo que es el departamen. 
to nacional del Trab11jo ha determinado un decreto regla• 
,meotario, por el cual se otorgan las funciones de inspección y 

"'Ti~lancia ll cuatro rep11rticiones 11jeuae A esa oficiua del tra• 
liaJo y de nn modo que desvirtua en absoluto la ley dictada 
)or el Congreso. 

Carecemos de inspección¡ 11po11ns y de uua manera deficien• 
11, como se coniprendo, existo nna institución benemérit11, de 
aajeree valerosas y abneg11das, sin vinculaciones con el poder 
piblico, de la que forma parte la se.nora del doctor Rt,petto, 
UOciacióu que so ocupa con interós de la 8itm1cióu del trabajo 
• las mujeres y de los nit!os, y qno con el concurso de Enri• 
1,De Barca, modesto obrero que se ha singularizado por su 
-.iacidad y persistencia, couetata á 1li11rio infrncciones que no 
flleden castigarse debido i\ deficiencias del decreto que vulne-
• el espíritu de la ley, 

En proseucia de estos hed1os he creído orortunas las ex
plicaciones del senor ministro. 

Las ltJyes sti dictau como expresión 1le una necesidad sen
tida, y 111111 tez dictadlls, es mtinestor qne se cumplan. Si In 
111ceaidad que tleterminó en aparición yn 110 existo, lo rnzoua
W. es derognrl11s¡ pero resulta indigno de uu pueblo civilizado 
'8rmitir 111 lrnrln grosera dti una Legislación que el coueenti• 
llliento unánime considera ,le benéficos reaultadoe parn el pais, 

Es por esto, eenor Pr11sid11nte1 que pido á mis colegas me 
•eompanen t\ votar la 111in11ta que acaho de presentar, por In 
eaal 11e solicita la prestmci11. tlel eenor mi nietro dol Int1,rior, á 
~jeto de qne ,1,\ int'onntis y explicaciones: 1.0

1 
respecto á la 

faha de cumplimiento del arlfculo 5.º de la ley dt1l Descanso 
htbdomail11rio; 2/, de In formn en qno se re111iza por el dtl· 
'8rtamento ,111 Hi¡¡;ioue, intendente 1111111icip11I, presidonti, llol 
Oone"jo nacional <111 educación y policla la vígll11uria ó i11e
P80oi6n1 1111 lo que ee refien, á la ltiy n,glamentnria del tralmjo 
4' lu mujeres y loe uifioa, 
,.,_~!jeito que esta minuta sen trata,111 sobre tnbl11s, l ¡',1/tty 
11tCJU ¡Muy /Jie11! Aplausos en las yaferfa.~. ) 
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á t · 8 trata el proyecto de 
SR- PaE3tt>EST~,-.Sóe va vo ~d~• n~r el sefior diputado 

minuta dti co1uun1cac1 o presen ,. 
Palacios. 

El doctor lndalecio Oómcz:, ministro del Interior, concurre' 
la Cámara de diputados. 

L h rabie Cllmara había JesiEí11ado 
Sn. PnESIDENT~1 - a 10110 t á que se refiere la m111nta 

61 dla de hoy l,ara tratar_ e asuo o 
del &flfior iliµntado Palalc1os; to el se1ior ministro del luteríor, 

Eucoutrá11dose un e rec10 1 b 
la P;e,;ideuci11 lo invita i\ hacer uso de la pa a ra. 

'l'erminada la expos!c1óo del sefior ministro, el diputado Pa· 
lacios dice· 

1 d t ntamente la palabra del 
Ra PAI,AOIOS -He t1s~uc ia o a ae \'enido á dar informel 

aefior ministro tlel luterior, que : mi iuterpelación. 
r6specto dt1 los puntos i5~t1ala~o~nvencerme de qoe 1118 leyee 

Debo declarar que eJOS l t bl me ha robustecido en la 
se cumplen en una forma acepa e,. Jalas con descaro y u 

. 'ó t 11ia de que son vio \ . . 
oonncc1 o que 6 

• vergüenza para uueatras ,osti• q us sste h6cho co11et1tuye una 

tucioDllB, . .. eu la sesión anterior, ee dict11~ como.es• 
Lll8 le) es, lo d1JB . ¡ l e ,ti la y deb11u cumphrse, S1 1 

pr~Íóu t\11 uua 111,~e~u a, b s ~e~aparecido menesttir el dero
r11zóo que les d1ó ·ºt:•gee; i:frncc16u es in!!igoo de un ,pueblo giulae; pt1ro ptlrm1 1r 

oivili1.ado. . . t del Intt1rior es el responaabl' 
Alir!111º q_ió1e edlese1:aºÍ;1y1~1~1d11Íº D1isca11so heblomadario y dea ,le la \'lO ac1 n • 

tr11l111jo l\e las mujer~s y nido\ 1 lla 111 eelior ministro, 
y aplic~udo el m1emolcal10 diu~nlsu;>equeO.o que la acció 

he de m1111ifll$lllr q us no. iay na 
del Potlllr gj11cntivo en tavor de ellas. 

l)escnnso hebdomadario 

fiare al Deacanso hehdoma.lari~ 
Comenzare por la q ude 88 Je . 1 dt1 l"''l eu ¡1res1111c -6 , ¡ '>(' 11 »e11t1em 1r11 iJV , gu la elle• n 1,e .. 1 

, ro use en esta 
,!el clamor público de loe trab11~R~Or68, p iehla at1r f11cuu 
mara In sanción dtil reposo dumrnlcal, ;~: del punto de vis 
1!ll btmeficio~ para el r1b~z10, tf ;~:;~1

ªde TÍStl\ intelectual 
higiénico, ~• _q!1e. tan!! 1 \~geidll cou verdadera aimpatla, 
moral, Lll rn1c1at1 va uu ll 
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•uerdo qne después de nn cambio de ideas el doctor Orma. •ª• presidia accidentalmente la Cllmara, nombró una comi
li6o formada por los sell.or!I! diputados Argericb, O'Parrel, 
Vedia, Lucero y el que babia, la que entregó A la consider11-
eióo de sus colegas uu dictamen por el cnal se consignaba d6 
manera terminante una prescripción que decla así: ,Se prohi• 
hel expendio de bebidas alcohólicas d11ra11to el dla domingo.» 

La ley foé sancionada el 81 de Agosto de 1906, y ella 
ooneignó en una de sus cláusulas qne en los dlas domingo 
permanecerlan cerradas las casas de expendio de bebidas, 
pnvisor11 disposición qull tan eficazmente se aplica en les 
palees doude ee respeta la legislación social, 

La ley, que establece de no modo claro y categórico la11 ex
eepciones i\ la prohibición del trabajo, no las reconoce cuando 
le trata del upe111lio de bebidas nlcohólicas, que por cierto 
DO BRtisface necesidadros, ni e\"ita perjuicios, ni es trabajo de 
reparación, de limpieza ó eventanhuente perentorio, para MU• 
plear los términos textualoa de la ley. 

Se trata de una prescripción do orden higiénico tnndiente 
l prantizar la salud del pueblo, atenuando los efoctos desaa• 
&roeoe del alcoholismo, que pert11rba la razón y f!tierva la 
Yolontad, 

El decreto de 18 de Noviembre de 1006 admitin que p~r• 
aaneciera11 abiertos los r1Jst1111rante y fonuas, al solo objeto 
de eervir comi1las y con la prohit.ici611 de expender máe t,ehi
._ alcohólicas que las que se consumieran durante ellas; l11s 
eonflterias, ho111bo1rnrlas, pasteler1as y cafés, para la venta 
úicamente¡ y los 11lmacenee, etc., para el expendio de artlru 
loe de consumo y d11 quemar, h11sta l1ts 11 antemeridiano, todo 
Jo que importab1t dejar uua puerta abierta á loe abusos que se 
eometerlan. 

La le) y el decreto fneron burlados torpemente, Lns cou
lterias, aprovechando la ucepci6n para la nmtn dtl los nr• 
tlculoe de s11 ramo, oxpendfan beLiclae si11 preocupacioriee <le 
Dingúu género; los almaccues que debi6ron cerrar ene puertas 
6 la hora ya ii,dica,la, se muuierun de una palt!ule adicional 
de fonda 01.<>rgacla ccmplaoientemente, y purrnnnuoieron ebitir• 
toa dnranttl todo el dla1 con el despacho de hehidae 1111exo 
habilitado al ¡níLlico y en ple11n actividad . 

Hoy ya no 11er.esite11 valerse de este ardid para hnrlnr In 
ley Y el dtlcreto, porque eu \'irtud do las facultades utorgndlls 
por el sell.or mi nietro, los lnberneros pueden dejar abiertos 
todo el dia sus 1le!p11chos d6 hobidas, eiu que la policia ni In 
~anicipalidad se lo11111n el m{ls poquello trabajo para vigilaré 
lllapecciouar esos locales donde se envuullna ni pueblo. 
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En 1911 el jefe de policla, después de verificar la infrac
cióu consultó con el ministro del Interior y éste no se creyó 
habilitado por la simple dennucia para tomar las medidas que 
le ordeuaba la ley dictada por al Oougreso¡ cousultó con el 
departamento del Trabajo, el cual expidió un informe dicien
do que el articulo 6.0 de la ley dispone sin excepción alguna 
qne las casas de expendio de bubiclas permanecerán cerradas 
los dlas t\omiugo¡ que no hay, ¡llles, fundamento legal que 
pueda invocarse para vender bebidas en el dla del descaullO 
semanal. 

Comprendiéndolo de igual manera el decr1it? de 18 de No
viembre de 1905, en su articolo 16, inciso A, numero IS, sólo 
autoriza n los restaurants, hoteles, etc., para permanecer 
Hbiertos loa domingos, ni solo efecto de servir co~idas y con 
la prohibición de expenler más bebidas alcohólicas que lu 
que se consuman durants ellas. 

Hl expendio de bebidas 

Los finee morales de la ley s11 desvirt11arian si ella se in• 
terpretase en ul sentido de favorecer al alcoholismo por l_a 
mayor afluencia de gente desocupada á los despachos de bebi
das. Lo que el trahaj11dor ganaría on 1111lud y en elevación de 
1111 nh·el social é intelectual con el descanso semanal, lo per• 
deria en la taberna, incub111lora del \·icio, 

Por eso se esperaba, e~n.or Presitlente, quo d?~¡més de 111• 
tas declnracionos catllgóncas habla do ser eumpl11la la ley. 

1'~11 esos momentos la cerveeerla Q11ilmee presentó un 
solicitud pidieudo 41111 la c11rveza se considerara como refrea 
oo áloe efectos de su venta en los dlas ,lomingo, en virtud de 
la 

1
b11ja dosis de alcohol que contiene, El .lepart.ameutó de Hi 

gi6ue y el del 'l'rllbajo informaron ÍR\'Orabll1mente, poro paaa 
do ol naunto ni eollor procurador del tesor.~, doctor Vice~ . 
,l!'idel Lópi,z, en términos qne le honran, d1Jo que la pro~1b1 
ci6u de cerrar loe domingos loe negocios que expendeu beh1d 
alcoMlicas debla mantoueree en ahsoluto, eio consentir e 
oopciones á fnvor d111letermina1laa bebidas. g¡ consentir &11 
0011 111 pretoxto <le! !lXpendio de cerveza que lod locales en q_u 
ee vouden behi,las alcohólicas permanezcan abiertos los d 
mingos, con la restricción ile efectuar usa. venta, impor 
derogar eu la práctica la ley. Creo, pues - agregaba al doc~ 
Lóp11z- , qne si 1\enlr? 1le loa principios do higiene 110 l111y 111 
co11v1111ientu en a11tor1:r.11r la veuta d11 curveza, ella debe abl 
c.:1,useu tirse en locllles e~pecialea, en q 1111 uo se ven1lau diaria 
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ente _beb(das alcohólicas bnjo niugún concepto, ni tengan 
::.oomon1cac1ón con los lagares en los que ellas so expendan. 

. C_uaudo crelamos qoe se obligarla a los taberneros al cum
fhm1~nto de las dieposjcion~s legales, el pueblo quedó sor
pN1nd1do aute la rasoluc1ón dictada por la policla que es la 
aca_rgada, por una absurda disposición del decreto: de la vi ¡. 
lanc1a !1ecesaria para su cumplimiento, La resolución esta\a 
~nceb1da eu estos términos: 

_cPo~ disposición superior (Je! ministro del Interior) la 
.aphcac1ón ~e la ley del Descanso hebdomadario debe hacerse 
-en lo sucesivo con el mismo criterio que se ha t1inido hasta 
ahora en cua_nto al expendio de bebidaa ... •-el criterio -qne 
• babia teDJdo lillsta el momento era la libertad absoluta de 
'f~nta en todas las tabernas-« ... hasta tanto el superior fíO• 
~1111rno resuelva la modificación del decreto reglamentario. 
~to deb~ hacerse saber a los comerciantes á qui1rnes 86 bu
Weee not1fic11d? la _nueva_ regla~entación de la ley.• 

Tal resol11c1ó11 111exphcable 11nplicaba, fuera de duda, otor• 
aar a l~s taberneros el derecho amplio do expender bebidas 
alco~ólicas, l'. por lo tanto la torpe violación de la ley, que lo 
prohibe t11munaute111ente. 

¿Q11é factor ?ecisivo infl11yó para oliligar al ministro {L die• 
tar una resolnc1ó11 tan ~xtrana? Tengo vivos deseos de que el 
~terpel~do uos 1? explique una vez que haya terminado esta 
t11ertac16n. Inútiles fueron las gestiones del joven doctor 

uzzo, cuya acción fué de91probada por el senor ministro porltº ~retendla dar autouomia al ,lepartarneuto del 'Prabajo'. 
e dictó un nuevo decreto en Julio de 1911 viola torio de 

la )9y, rque ¡,srmil~ ~1 _expendio de sidra y c;rvezn, é ineli
¡." respecto a _la proh1b1c1ón de Yunta de otras bebi1las alcohóbª' porqu~ n_1 el sellor ministro, ni la policla, ni nadie, vigila 

eetable~11nurntue eu que se infringe la h1y. 
Como e1 esto no fuera bastante, y á fiu de dar más facili

-dades a loe tabtirneroa, pocos dlas después del decreto á que 
he hocbo referencia el mismo mini11tro del Interior dictaba 
-otro por el cual se permitla á los alruacenea te1111r abiertua 
dua puertas to,lo el domingo. Y asl vamoe en los dlae eenala-
0• para _111 ~escaneo, en l~s despachos de bebidas, á pesar de 
~ preecr1pc16u lugal ter111111aute, abríos qu11 hacen la desgra
-Gla de su hoga~, qne contribnyen á la degeuerac:ión •le la raza 
J' que, det11r1111n1111 uua elevación en el 1ndice de la dehn
-ooenc1a, 

¿Por qné el si,ilor ministro no hac11 cnmplir la ley si ese es 
• 0 de?er? Una ley viol11da {¡ vista y paciencia de todas IIUI 

•utoridades, determina ol deepr11cio por las instituciones 011 
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el pueblo. Damos facilidades de todo género a loa taberneroir 
que pa~an una patente casi ignal a la de los repartidores d& 
pan, mientras que en otros paises se realiza una verdadera 
campana contra el alcoholismo. En alg11nos estado11 de Norte 
América se impone á las tabernBB una coutribución fuerte que 
llega, á veces, a dos mil pesos oro. 

El pelJgro del alcoholismo 

¿Acaso no hay entre nosotros el peligro del alcoholismo? 
Yo sé que muchas veces, cnanrlo ee ha hablado de este asunto 
en la Cámara ó fuera ,le ella, no h1rn faltado eonrieae iróniCAS 
y declaraciones de que no ha llegado el momento de legislar 
al respecto. 

He ido, qjn embargo, a la administración de impuestos in
ternos, á la &ecci6u dts licorerla, y he pedido los datos oficia• 
lea que traigo á la Cámara y que han de sorprender á los se• 
l\ores diputados. 'l'omando como basf! el término medio de la 
elaboración en a!JOB anteriores de la hebida deuominada njen
jo, puede calcularse auualmenta en las sig1,ie11t68 cautidade& 
la producción y la importación de dicha bebida: Producción 
nacional capital federal : 2.!?00.000 litros¡ importación: 100.000 
litros¡ total: ¡2 800.000 litros de 11jenjo vendidos en un solo 
aAo an la sola capital de la República! 

En presencia de este her.ho, yo pregunto si no ea 11tenta
toria de loe rrinci¡,ioe u11\a nobles la actitud del eenor ruin is• 
tro, que no ordena inmediatamente el cierre de loa despacho, 
dt1 bebidas en dla doruiu~o; si no es reprobable la actitud del 
eeilor ministro, que no impone á la policfa el cumplimiento 
estricto do la ley. 

Pero mis datoe no ae refieren a61o al ajenjo. 'l'engo nqui 
en mi poder, f entrego á la secretarla para su publicaci6n en 
el Diario de Sesiones, otros mb interesantes, por cierto, qne 
loe informes que ha leido el eenor ministro y que permit11D 
apreciar 11I movimiento geni,ral del alcohol induetrial, del 
alcohol vinico y <le los licores, haliido en las licorerlas da la 
capital y de las provincias, correspondiente al ano 1911. Ahl 
¡1odr6n observar loe eel\orns diputndoa el alarlllan te progreso 
del consumo di, alcohol, que pl1mtea un pavoroso problema 
nacional, 

llamoa de tomar alguna medida, hemos de realizar nlg~ 
para evit11r un hecho qne ha de producir serios trastornos en 
el pals, si 110 noe apresuramos á buscar el ramedio animatlo& 
de un sentimiento patriólico. 
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Ee interesante una parte del informe del sel\or Albarracín, 
goe con el permiso de la Cámara voy á lt1er: 

,Lae elaboracioneS' del prouucto ajenjo en las licorerlas de 
t. República se efectúan á frlo y por destilación, siendo este 
tltimo sistema el menos perjurlicial para los organismos de las 
personas que lo consumen, sin que por 11110 ee evitt1n eu abeo• 
luto loe efectos nocivos de la esencia de la planta qn11 se em
flea y que producen los accidentes derivado~ del absentismo, 
p>r cuanto al término 10edio di, la esencia bruta, conteniendo 
Joa principios volatiles y fijos, no baja de uu gramo por litro. 
Como por otra parte-conti11úa-l1ay que agregar ñ este factor 
otroa dos gramos de esencia de aula ó badiana de iuferior cali
dad, no escapará al elevado criterio d~I sellor ad10inistrado1 
lo p11rjndicial que 11s la bebida 110 cnestión. Por las considera• 
oiones expuestas queda demostrado que se trata tle un produc
to.cuyo consumo es peligrosieimo, siendo en cons11euancia, á 
joicio de este control, de urgente necesidad la sanción de al• 
gano de los proyectos que tiene á astudio el honorabla Con• 
greeo de la nación • Se refiere á los proyectos presentados por 
mi en 1907, por al eel\or diputado Argerich tlaspuée, y poste• 
riormente por al sel\or <liputado Agole. 

El paligro es inminente, y por todos los medio~ á nuestro 
alcance delltlmoe conjurarlo á tiempo. El alcoholismo, he teui• 
clo oportunidad de decirlo en otra ocasión, desgasta los cen, 
tros nerviosos después da haberlos excitado, pro1l11ce la dege-
11raci6n de la eep11cie, determina la laxitud d11 los vínculos de 
fa~ilia, atrofia la inteligencill, mata la voluntad y orienta al 
11r1men. 

Recuerdo que el doctor Veiga, en un informe qne prasentó 
al jefe de la policla de 111 capit11l, el doctor Beazley, sostenla 
que en todos los paisea del mundo, y la República i.\rgentina 
DO constitula una axcepci6n, el 80 por 100 de los crfmenes ,Je 
eangre cometitloi; son determinados por 111 alcuholi~mo. Y el 
doctor Cabred, qne ha hecho eetndioe eepeciale11 sobre esta 
materia y cnyas proposiciones fueron aceptadas y aclamadas 
por el Gongreeo médico latinoamaricano de 1004 y por el Con
greso pi,tlag6gico ilo 19IO, soAtienf! que el abuso de las hebidae 
alcoh6licaa as la causa determinante 1111\e frec111111te da 111 locu
ra observa,la en loa enf1mooe qne se asilan tm el Hospicio ele 
las }forc111lat. 

Lo11 cuadros eetadfeticos que cuando pr11eeuló mi proyM• 
~ me proporcionó el sel\or ductor Oabre,1, demuestran la alta 
cifra del ingreso ile alienados cnyn enfermedad 11a ilehi1la tll 
&lcohol y la proporción muy alar111a11l11 obeen•adl\ en 1900 ~ 
1901, en qua figura un 4B'l I y ó6'60 por 100 tia locos 11lcoh6h 
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.c:os sobre un total de hospitalizados 60 esos dos anos, porcen
taje realmente abrumador y que supera al de otras naciones. 
El doctor Cabred hacia notar, como moy importante, que ha 
-Observado en 61 establecimiento que dirige con toda compe
tencia: primero, numerosos casos de alcpholismo febril ªlíudo, 
forma gravlsima de intoxicación que siempre tiene rápido y 
fatal desenlace¡ segundo, la relativa frecoencia con que ee 
prestinta la forma de alcoholismo; terci1ro, la aparición del de
lirio tóxico tin sujetos vigorosos y normales que no presentan 
estigmas hereditarios, A poco de haber bebido alcohol en pe• 
quena cantidad; y por último, estu hecho que debe de alarmar 
A los senores diputados tratándose de un pals como el nuestro: 
la edad tempraua en que se presenta en la República la locu
ra alcohólica Los cuadros indican Sil casos entre 18 v 20 anos 
y 817 entn, 21 }' 25 atlos, en el puriodo de 1891 i 1902, sobre 
un total de S.042 alcoholistas. 

La ley se infringe en las reparticiones púbJJcas 

He de referirme ahora á otras infracciones tlti la lay del 
Desc11nso hebdomadario. 

Hay una repartición Jiública, que depende directamente 
de la autoridad del senor miuistro del lnterior, la dirección de 
correos y telégrafos, que violn la l11y. 

Por el articulo 2.0
, última parte de la ley, y por el articulo 

8 .º del dtcreto reglamentario, ee establoee rt1Sp11ctívamente 
qnu, u11 todos los casos, los reglamentos determinarán el des• 
causo semanal d11 los comprendidos en las excepciones. Los 
quo por las excepcio111u de la ley y el reglamento efectúen 
trabajos materiales en domingo, tendrán uua compensación 
de dtiscaueo en la subsiguiente semana y dentro de las horas 
l1abitualos d11I trabajo, igual al tiempo continuo que hayan es• 
tado ocupados til domingo. 

Y bi1m, etinor Presidente¡ los empleados inforiores de telé
grafos no gozan del Descanso hebdomadario q 1111 l11s corres
ponde, y el eetwr ministro del Interior no ha ordenado que 
tie cumplau las prescripcion11s de la ley. · 

El articulo H.º ,It, la misma ley dice: cNingnna excepción 
respecto d11 la oblil(1tCi611 del descanso sorá aplicable ñ )1\8 
mujeres y menorne de diez y etiia anos.• El articulo ó.0 del de• 
creLo reglatnentano dico exactamente lo mismo con igu11les 
palabras. 

fütm¡ In reparticióu do correos y telégrafos hace trabajar 
/J. llis mujeres y muuon,s d11 diez y eei11 atlos eu la misma casa 

DOS AÑOS DJ-l ACCIÓN SOCIALISTA 171 

central, y á los mensajeros. algunos de los ocales tieuen me• 
noe de diez y seis anos, se les aumenta en domingo las horas 
4e 1ervic10 

Ay11r, dla domingo, he comprobado personalmente las in
fracc10nes y pued afirmar n la Cámara que en las sucursales 
Plaza Constitución, Palermo, Ohaoarita, Once, Earopa, Boca, 
Alhert1, Centro Sur, Centro Norte, Almaf;ro, Caballito, Flo
ree, Belgrano, etc., trabajan mujeres en v1olaci6n i las dispo• 
.eic1oues establecidas por la ley. 

El senor ministro del Interior, que os el jefa directo de esa 
rapartición, no lo sabe, desgraciadamente. Debe hacer cum
plir la lt,y, porque asilo exige el decoro del Congreso que la 
dictó, acordantlo á los empleados de correos el de.canso heb
-domadario que les corresponde, puesto que 11utre las excepcio-
0118 no firma lllás que el tólegrafo, y el articulo 1.0 dice cate• 
.góricameute que no habré. otras excepciones que las ex.presi
das por la ley y en el decreto. La labor es ruda y continua y 
-el eneldo miserable para esos pobres empleados. 

Es interesante, para que la Cámara se dé cuenta del con-
• capto que tienen las reparticiones encargadas de velar por la 

aplicación Je la lay, la lectura de una carta que he recibido 
de un emplea:io df! corr11os y telégrafos. Dice así: cAI mes mb 
~ menos de dicta,lo el decreto reglamentario de la loy 4.661, 
en vista de que é. los telegrafistas so les concedía apenas un 
descauso de un dla dentro de cada veintiuno de servicios, uu 
núcleo de empleados, entre los que tuve si honor de contarme, 
11e constituyeron en comisión cou el objeto do qu11 se hiciera 
gozará este gremio de los beneficios de la citada ley. Despu6s 
de mu&hlsimoe trabajos, auspiciados por t.oda la prensa, con• 
seguimos, 110 el d11sc1u1eo hebdomadario que 110s correspoudla, 
sino el quincenal, que 111 el que en la actualidad gozamos. 
Agotados to1los los 1UeJios de que po<il1t11 disponer los einplua
Joe, y 11u vi,ta ,le la imposibilidad de conseguir el objeto 
deseado, arriesgan,lo perdtlr el empleo, me presenté al departa
rneoto ,lo Policia con el fiu tle hablar al jefo .. Pui atendido por 
~I comisario de órJsnes y le manifostó que, de acuerdo con el 
articulo 80 del decnsto reglamentario, veulaé. presentar la <le
uuucia de q ne la ley •.1.li6 I era \'iollida. gu terado tleapués de 
que qui11u cometla esa violación 1:,ra la repartición de correos 
y telégrafos, se ext"ndió 1111 cuueiderar.iunea tendientes á 
hacerme ver que IR ¡iolicla se veía imposibilitada y qlltl ere. 
ilógico se procudieee contra uua r11¡,nrtició11 11acio11al, uegnu
-doell á dejar constancia dtl mi denuucia y á fo&Lruir el_ suma
rio que por el mismo al'tlculo 80 de la ley estaba obligado á 
"1Kc11r. • 
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Es conveniente que el seflor ministro del Interior tome• 
nota, porque ee trata de 8D8 subalternos, á quienes debe orde
nar el cumplimiento de la ley. 

La Inspección del trabajo y 
el departamento nacional 

Vea~os ahora lf qne e~ refiere á la segnada parte dtt la in
t11rpelac!ón, es decir, á la m,pección del trabajo en todo aque , 
llo rela_t1vo á la ley n1gla111entaria del trabajo de las mujeres 
y loe 111llos. 

Un fal~o concepto de lo qne es el departamento del Trab11jo 
ha determ111atlo el decreto reglamentario por el cual se esta
L_lece. que cuatro reparticiones ajenas por completo á asa ine, 
tituc1ón han de eer las encargadas de realizar la vigilancia y 
el control de las le.>:~• Esas reparticiones, cuyos informes nos 
l1a l_e!do el sen.o~ m101stro del Interior, son: el departamtmto 
nacional de Hig1e1,e, la Intendencia municipal el 0ousejo na-
cional de educación y la policla. ' 

El dt'partameoto_ nacio!1al, del Trabajo se ha desligado por 
c~mple~o de su fun~,6~ pnnc1pal, delegándola en otras admi
mstracaones y conv1rt1éndose as[ en una oficina subalterna 
vegetante é inútil ' 

• No es exacto1 saflor Presidente, lo que afirma el eenor mi , 
mstro del I11ter1or respecto á que el autigno concepto sobra 
~I de¡,a~tamento tlel Trabajo era el de que no se ocnpaea de lo 
mspeco1ón. Ya me l1e de reforir á la discusión habida en esta 
(){\mara cu~ndo &ti propueo, por el tliputRdo Roca, la creación 
da esa 06c111a, y entonces ha de ver el &l!lior ministro cómo 
el ~nsamiento del dip1~~do antor del proyecto, del diputado 
Ort1z de Ho:z.as, del m1n1slro del lnt8rior antecesor de él y 
del diputado qne habln, em el de que el departamento del 
Trah11~0 tuviera la vigilancia y contralor de las leyt1s, como 
es lógico suponer, ya que as! lo establece la legislación uni
versal, 

,Los encar_gadoa_ de la iue¡,ección, por el decreto reglamen
tar101 no t11v1t-ron !nconve1Jitmtll de 11iugiin género t111 exprn• 
sar, eu un re¡,ortaJe •¡un tengo á disposición del senor minie• 
tro, que no podrlan dedicarl11 el tiempo necesario de manura 
que en re~lirlad carecemos du una iuspeccióu, y a~I la h1y que 
tnntos e~tuerzoa coetó ee y l!flti\ constantamente violada como 
lo he prohado en el 1rnrso ile e11ttt t!Xposicióu, ' 

El ile¡111rlR111ento nacioual dt!I Trabajo ea una institnción, 
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,universal cuyos caracteres deben ser loa de un organismo que 
"Viva al calor de la realidad, inten-iniendo en los conflictos 
obreros é inspirando confianza á todos los que en ellos tomen 
parte. 

El Estado, frente al gran mo\"imiento de los trabajadores, 
no podrá por cierto variar en lo fonda1uental las bases del 
problema que esos mismos trabajadores han plautl'ado y que 
obedece é. caneas complejas y profundas Pero si ha de poder, 
en virtnd da una le~islación conetrncti\"a bien inspirada é 
inteligentemente aplicada y estndia,la, impedir agitaciones 
espasmódicas, turbulencias peligrosu, ahril!udo paso, eu cam
bio, á la lucha serena y tranquila donde los obreros organiza
dos en la acción, segnros de que sus dt'rechos han de aar 
respetados, excluyan las violencias, y eegúu la expresión de 
Viviani, sustitnyan al atolondramiento impnlsivo la fuerza 
de loe movimientos coheruntes y amplios; á las brutalidades 
del instinto la razón, qua deLa regular siempre las acciones de 
loe hombrea. 

Y para realizar esa tarea, el Estado cuenta en todos loe 
palees del muu,lo con los departamentos del Trabajo, cuya fun
ción no ha de ser solamente la de recoger el hecho social ca
racterletico y la de preparar la legisli1ción obrera, sino tam• 
bién la de vigilar, inspeccionar y contralorear esas leyes. 

En pre~encia del fracaso de nnestra ley, de esta ley tan 
-,_uerida para mi, porque dos anos de lucha continua en esta 
Cámara me fueron necesarios para sacarla triunfiwte, en pre• 
1encia d81 fracaso de la ley que l't1la por 11\ salud de las moja• 
ras-¡ da los ninoa, los factores más débiles de la producción 
nacional, yo creo qua el Podar Ejecutivo, ein eapsrar é. que se 
sancione por el Congreso uua ley orgáuicR del departamento 
del 'l'rabajo, y aunque sea sólo inspirado lln razones de orden 
sentimental, deba dictar un decreto ordeuando q1111 el depar
tameuto del Trabajo establezca uu servicio esp11cial 1!0 vigilttn• 
cia ¡,enn1\llente y directa en los establecimientos industriales 
y comerciales para evitar qua se produzcau estas infracciones 
de 111s dos iinic11& leyes obrera3 con que cueuta el pala. Pt1ro 
que los f'uucionarioa no sean simnlacros tle inaptoctores, 001110 

son los que tiene actualmeute el departamento del Trabajo, a 
nu d" qua pnedan re11liz11r uua ohrtt útil. 

r,a inspección no puede, no 1l1•ba ser una función separada 
.del departamento del Trabajo. Aai nos lo ensena la legislación 
.ae los dam~s p11.l11es. 
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Legislación comparada 

En Bélgica, por decreto de 28 de Agosto de 1895, se agregó 
al oficio del Trabajo la fanción de vigilancia. El senor Alberto 
Nysseu, que es el que mayor renombre ha dejado en ese de
partamento, impols6 extraordinariamente la legislación BO· 
c1al, y como era consignitmte en buena lógica, dió vida y ener
gla A la inspección del 1'rabajo. 

Las funciones del departamento bel~a pueden resnmiret
en esto11 tres puntos: l.º, recoger, coordinar y publicar todos 
Jos datos relativos al trabajo; 2.º, concurrir al estudio de l11s 
medid11e legislativas nuevas y de l11e mejoree li introducirse en 
la leg1slac1ón existente, y 8.°", velar por el cumplimiento de las 
leyes del trabajo. 
. En Italia.se creó el ofic_io d?l Tr11b11jo en 1891 por inicia

t1v~ _de los d1pota1los Col11Jauu1 y .Pantano, y entre sus atri
baCJones estfl la de velar por la eJecaci6n de l11s leyes socia, 
les, de_pe~diendo de ól los inspectores que deben vigilar so 
cnmpl11nrnnlo, 

En .Espella el instituto del Trahajp es de una data roleti, 
vameote reciente. l~né creado por el ministerio de Onnalejas 
que aproveché, los estudios hechos por Buylla y Adolfo Posa: 
d11, L!\ preocopación constante ,le Canali,Jas fué la de que li 
la secci~u de Estadistica y ~studios ¡,royectados so 11gregara 
~a de la 1nepecc1611 del TrabaJo, quo couceptuó como-do capital 
Jmportancm. 

Es¡,ana se encontraba en 111111 situación parecida á la nues
tra, frente al problemR obr1:1ro; no habla tlat.os concr.etoa, ernn 
ignoradas lns oondiciones de hecho dol problema, y de 11hl, 
como lo hacen 11otar los autores 11~1 instituto, que la polltica 
obrer11 exigierR una iuetitución qne unificara In ncción del 
Estado, ou lo que Sil refiero á la legislecióu d!!l trab11jo. Los 
consejeros di! Ca11alej11s dijerou co11 razón que el instituto 
debla t1rner la misión orgRr11zadora dol trabajo, que debla i11s
¡>irarse en un suulido cil!ntf6co, y que, por su r11rfl~tt1r, dehfa 
Rpartarl!le ele los centros oficiales q1111, como el ministerio del 
Interior, es polltico por naturnlttza y está en constante m1• 
sión policfnce, saliéniloee á menudo de 111 foución prevonth·a 
}JRrR reprimir cou maoo fuerte trastornos ó _dietnrbios,·exac, 
t11meute lo que p11ea en uuestro ¡,al11, d(l111le ¡unto ni dt1partn• 
mento del 'l'rRbnjo apareca h1 •Sección de orden socinl de 111 
policlu, institución riv11l, como la lla111nr11 IA Naci611. Oon un 
criterio policiaco se eucar1111 todae estue cueslioues ,!el trah11• 
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Jo, creyendo ver agitadores y delincuentes en lo que se re6er& 
al movimiento obrero, tranquilo r, ordenado, que v11 en pos rle 
Jajuaticia, La experienci11 recogida por nosotros tm )as agi• 
taciones obreras nos demuestra cafln aplicable es {¡ la Repú
blica Argentina la observación hecha por loe iniciadores dd 
instituto. 

El instituto espa.tlol se compone hoy di! tres diversas sec
ciones que tienen por objrito, no sólo la estadlstica y la elabo
ración ó estuclio da las leyes, sino, y muy especialmente, t1I 
contralor é inepsccióu de les leyes soci11les. 

. Todos los. elemfle palees civilizados ha_n seguido este mov!• 
m1eato tendiente á encauzar por un camrno do paz y tranqut• 
liclad las reclRmaciones obreras. Se hao Jedo cuenta ele qu11 es 
menester una intervención del Estado, serena é ilustrada, y 
Do de «palo de ciego•, como dice Posad 11, y que algúu profosoi
argAatino ha llamado á «poncho limpio, . 

En Ingl11terra la oticina del trabajo está enc11rgnda de po
ner t1D práctica la ley de conciliación del afio 18!l6, qns faculta 
al Board of Trade para intervenir y dirimir tod11s lns enes• 
\iones que se presenten eutre patroues y obreros. 

En los d11mfls p11leee se repite el mismo hecl10, y en aque
llos eu dondll por excepción la inspección del Trabajo no es 
una función inherente al depRrtamento, existe en cambio nna 
oficina independiente admirable. 

En Inglaterra, la ley Allhorp, hase de lll legislación social 
en ese p11la, creó dí! onn manera completR el sen·icio de ins• 
pecci6n, y loe informes de loe célebres inspectores Howel y 
Horne demnllstrarn la firmezl\ é inteligencia con que se procn
n la aplicación de las leyes. 

Voy á reforirme ahora á los Estados Unidos par11 demos
trar cómo el crit11rio es uniforme y c6rno sólo eu 111 República 
Argentina se realiza el nbsnrdo, eamiiona,l,, por el sellor mi
nistro, de otorg11r IR inspección á cuatro personas ajenas 111 
departRmento rlel 'l'ral,11jo. 

Wisconsiu inscribió el servicio de inspección en la ley 
orgfluica de su oficina del 'l'r11hajo ¡1or ley tlll 12 tl!! Abril dtt 
1883. •El cornis11rio del Treh11jo estaba 1111torizado á llevar á 
loe trihnnales ñ loe infr11ctores á 11\ ley, Por ley de 4 de Ahril 
de 1885, quo organizalia IR olicina, se prescrihla el uornbra
mie1,to ,lo un iuepector d" fflhricl\8, que dehla estar bajo lna 
órdaoes del comisario 1ltil 'l'rah",io,, 

Ühlo ahonló 1!1 cuestióu en 1884, l,11 ley ortlenRhn el nom
bramiento de ins¡,11ctoree ,le fáhricRS, 

.\l11ino Orl{anizó la inspección industrial ¡1or ley 1111 17 do 
Marzo de ISS7, que prescribía i,l nombrRmieuto dll un com1sn-
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río adjunto al Tr11bajo, encargado de informar sobre toda 
11fracción á la ley y secundar á la oficina de F,etadlatica in. 

dustnal y obrera eu la ioveatigación y clasificación de loa 
d(lcumeotos que pudiera oec11sitar dicha oficina. 

Micn6!ota dictó la ley orglnica del departamento de 
Estadistica del trabajo en 18871 y confió la inspección al di
rector de esta oficina. 

Nebraska organizó la oficina del Trabajo por ley del St de 
.Muzo de Jb87, y dió al comisario la atribución de contralor 
de la leyes. 

Wnshington creó por ley de 8 de Marzo de 1897 la oficina 
del Trabajo con facultad de inspeccionar las fábricas, tallen,e 
J ferrocarrile , especialmente eu lo que concierne á la aplica
ción de la ley sobre el trabajo de las mujeres y ni11os y sega• 
r1dad eu los talleres. 

Tennesseo, por ley de 21 de Marzo de 1891, creó la oficina 
del Trabajo y estadfstiea, correspondi6ndole al comisario la 
fosrección de las fábricas y talleres. 

California lia dictado en 188:1 dos leyes sobre inspeeeióa 
mdustrial, cuya aplicación corresponde al comisario del Tra
baJo. 

Weat Virginia, por ley de ltl89, creó la oficina del Trabajo 
y estableció que un comisario tendrá la obligación de vigilar: 
• t.•, por·su propia iniciativa y cuando menos una vez al ano, 
los principales e11tablecimieutos industriales¡ 2.0 , á petición ó 
queJa de tres ciudadanos re petablea, cualquier local donde se 
realice uua tarea asalariada Deberl dirigir al gobernador ua 
informe sobre el resultado <le cada inspección y pondrá en 
manos del juez d11 Esta1!0 toda infracción comprobada• . 

Kausaa, al establecer eu 1899 la oficmn del Trab11jo, dió á 
eu comisario las fnucioues de inspector. En fin, en todas par• 
tes, senor PresHente, tienen los departamentos ele Trabajo la 
función anexa de iusr,occión que los corresponde, desdo el ruo• 
monto que no 118 posible que ella se re11lice por otras repartí• 
clones. Nosotros sólo couetitulmos la excepclóu. 

Vóneo ahora este caso eugere11t11 citado por Willouglrby; 
en Mirrnesota la ley do 1887 fn6 modificada aoie anos dospo6e, 
en J893, aumentándose el número de inspectores, pero cooti• 
nnaudo el eervicio bajo la dependencia inmediata de la oficina 
d11 Estadistica del trabajo. En este Esta,lo, lo mismo que en 
Wiacoueio, las leyes, al ser modificada.a, no separan la in•• 
,t>ecoióu del dep11rlnme11to. • 

¿No est.á demostrando cato muy claramente que la expe• 
rienda de aeie anos habla sido muy favorable á la idea de 
ceutralitar 1111 funciones en la oficina del Trabajo? 
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En el Congr11ao de Michigáo, cuando se dictó la ley de 
J89S, ee propuso qoe la inspección se practicaee por un servi-
410 in_d11pendieote, y después de un largo debat11, la proposi-
.-60 lué rechazada, reilolviéodose que ella debla ser una fon. 
.-ón complementa.ria de lll estadistica y preparación de leye,. 

_W1l1011.shby ~ice que para qoe produzca un n,soltado 
at1efi1ctor10 la.•~ pec~ióo no d_ebe ir lig~da á ningún otro 
ftlllo de la adm101strac1óu. No s1gae por cierto el Poder Eje• 
cativo al ~utor, eua~do dispone en el proyecto redactado ¡ 
.-¡ae hoy r1~e que_ la rnspecc1ón c~rrospond11 6. la rnunicipah
dad, ConeeJo uac1onal do educac1óu, departamento 1Jacioual 
,. Higiene y Poliela. 

En algunos Estados de Norte Am6rica como Mass!chua-
11tte, donde por exceso de trabajo se ha eximido al departa
mento de la misión de contralorear, se han tomado las medida.a 
tDáa efica~s para el. cnmplii~iento de las leyes. Willougbby 
trleeu su hbro ya citado copia de una parte de loa informes 

-4e loe inspectorea del Estado mencionado, donde ee demuestra 
la labor intensa de los funcionarios empleados exclneivamente 
-ti! el aervicio de la inspección, y después de comentarlos dice 
jae la experiencia ha demostrado en todas partes que los me• 

Jorea textos de uu Código de Trabajo eon letra muerta si no se 
organiza la inspección para ,•elar por que se aplique. 
.. ~te es el criterio de los legisladores en todos los palees 

01V1h11doe, y por eso vemos cómo Suiza en 1877 uombra á trea 
..,.ndes hombres do estudio, Sbuler, Nosperli y Klein, inspec
tores generalea, y cómo Auetria sostiene un museo industrial 
-ea Viena, dirigido JIOr un inspector geu11ral del Trabajo. 

. Ea Austria, según Po ada, existla la inspección desde me
cliados del siglo XVIII. En este pala realizan los inspectores 
ana grllo obra Alll existo el museo citado, que tiene por obje
to contribuir(\ la inv .. stigación de los medios para lle~ar á 
llh seguridad tao grande como s11a posible contra los peligros 

1ae a~u,~azao I_k vida y la salud de loe trabajadores en los 11e• 
lablec1m1eotos 111dustrinles, impulsar loa ensayos que so hacen 
OOD 1!8te fin y obrar como eatlmolnnte y consej11ro eu lo que 
ooac1erne i\ la introducción y propagación de loe medios des
~nadoa á aumentar el bienestar de los otros. Ante las colee• 
cnon!a de este hormoso museo <lesfila grao cantidad de obreros 
• , 01~aes ae les explican 11or los iuspectorcs los peligros de la~ 
!l'qu1ua9 y la manera do evitarlos. f~ aal como debeu enten
<ltdree loa inapuctorus del rl'rabajo, Be bol los ba llamado cprocu
h orea de los obrero •. 
.-'El eiatema do inspección noestro tiene dos precedentes y 

due desgraciados: l.0
1 e11 l<'rancia, despuós de haber fraca-

12 
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aado laa comisiones locales, coyaa foncionea eran gratui 
ee encargó 1 loa inspectores de enaenanu la vigilancia de 
ley del trabajo de los ninos, lo que muy pronto fné rechaza 
por sos pésimos resultados¡ 2.0

, en Victoria 1Au tralia), al dio. 
tar111 la primera ley obrera en 1878, so aplicación foé confia 
i las monieifalidades, q11i11nea la abandonaron en manoa de 1 
policla. Inútil ea decir que el sistema foé prontamente repo 
diado, crelindose los inspectores que hoy dependen del depar
tamento del Trabajo. 

Bien, pues¡ nuestra inspección es un caso único No es 
primera vez que uua originalidad como ésta produw bilarid 
en otros palses. En el bol11tln del departam11nto del Traba· 
de los Estados Unidos, del ano pasado, se citaba eomo nn 
raro en el mondo el hecho de que el gobierno argentino hu 
hiera dictado 110 decreto por el cual estableclase que el jefe 
volicla debla ter árbitro en los conflictos obreros. 

Sostengo que no ht!mos de tener inspección mientras el 
continúe l cargo de las reparticiones á que ee refit,re el d 
to que ha firmado el aenor ministro del lnterior interpelado; 
no ea posible que baya inspección¡ primero, porque losina 
torea carewn de preparación especial en materia de trabajo, 
segundo, porque consideran la inspección como un asunto 
cnndario en relación con las funciones que se lea ha encom 
dado. 

Sostengo tambián que el Poder Ejecutivo ha violado el 
plritu de nuestra ley y que debe apresurarse á modificar el 
areto, para darnoe inspección ein esperar la sanción de la 
1Jrglnica del departamento del Trabajo. 

Origen de nuestro departamento del Trabajo 

No es eJ:Bcto lo que ha afirmado el eenor ruiuietro respe 
é. que el pensamiento del Congreso al establecer el depa 
mento <lel Trabajo fuera el de crenruua oficina de Estadlati 
1111 simple eute liurocrático, vc1etante y subalterno, como 
ahorn. No; el pensamiento de los legisladores fné til de e 
uua oficiua r.on todas las atribuciones pertinentes en las d 
tin tae naciones. 

El pene11111ieuto que lnfonnó la creación dt!l departame 
nacional del Trab11Jo fné el de que e!ta repartición tu,•iera 
función de inepeco1ón. 

El dipotllllo Roca, en la sesión dt!I 9 de Eooro de l!lOi, 
cfa que t!SlR oficina iba l reunir fac11ltndes de jurisdicción, 
e1tadi11tica y d11 vigilauoia, 
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• eea oport~nidad manifesté que el instituto no debla 
con el obJeto de preparar la le,gislación obrera sino 

el .d~ cooperar en ~lla, velando por el cumplimiento de Jaa 
1c1ones que ee dictaran; que primero debían dictaree las 

. para desp11é! hacerlaa cumplir, y foé entonces 08 el 
tro d11l Interior, dlndose cnenta exacta de la miaiiu del 

rtament~, me interrumpió diciéndome que habla una le . 
tebia apltca~se. Se referla á la del De!causo beb<lomadaril 

gutado_ (?rt1z de Roaaa se expre!Aba en la misma forma 
u o 1dh1ru\~doae á mi propoí'ioióu decla: , Debemos pre
Ulent~ sancionar la ley del Trab11jo y en eguido, como 

nam1enl?, crear el departameuto que se va á encargar d6 ria efectiva.• 
El exmioistro del lnl~rior doctor Joaquln V, Gonz.\lez, en 
'1ºfecto,.c~eaba una Jnnla nacional, coya mieióu era de 

at1va, v1g1lancia y eJecocióu de las leyea. En el meoeeje 
:.- que acompanaba el proyecto, decla que de la inspección 
t'9¡:.deÍá en su mayor parte la eficacia de la legislación obre• 

e cuerpo de la legislación social-agregaba-!& iosper.
::: representa la misión <le los af:!ntidos y demás órganos de 

tolantad,, por los cuales las paraonRe manifiestan 80 hupe• 
oonceb1da ast, ella sola puede realizar todrs los fines 80• lºª la ley 88 prorone. 

.. 11 epa!tamenl? de Trabajo, se11or Preaideute, hn aaomi• ;ti::: !ct1tod pasiva frente á los conflictos e11tre el capital y 
•Jo, Y ahora y después, con los escasos t1!ementos á qo6 

-~~~re el seno~ min,iatro, continuar! siendo un espectador 
~•ble de la v10lac16n de nuestrae leyes obreras. 

te que debe ser el departamento del 'I'rabnjo 

.,_!:~ d_epartnmento ,lel Trabajo debe ser nna institución in 
;¡:-u~111ute, 110 aot~lltida como aborn al rninisterio del lnte• 

, ~Je1111 á lo~ ~·a1venes de la polltica de ctmarilla, y que t:1ta la apar101ón de una politica citmtlfica y so prl!ocupe 
.. loe graves p~blemas sociali,a ante los cn~lca mh de una 
._:ueetro_golnerno se ha se~tido por~lejo, porque toda 11u 

D ha girado alrededor de tdeas trndtoionales. 
:y¡J!•~tro de este crit11rio amplio ae expreeaba el ministro 

11 fa ni, cna.ndo fué á la Oám~rn de di¡111tados y muuifestó 011 
• 111010 discurso, que fu6 fiJndo en las paredes de las liG.000 
....~n~a de 1-'ra~cia, que el minietorio del Trabajo era de iu• 
lllil cióo, estudio y contralor, preparador de las rt,formae 80. 

11, no eólo ¡iorqno el miuiatro debla lom11r In pluma pa1a 
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volcar en el papel su d~seo y au voluntad, siuo porq11e per 
tuamente vuelto hacia los ~rah~ja,!or~s, debía recoger las 
-rindicaciooes obreras, y 8111 d1sm1uu1r 11u fuerza, llttvarl 
la tribuna parlamentaria. 

e Mi deber-agregaba Viviaui-frente é. la via doloro1111 
la cual uoas veces n:taignados, otrtta veces tumultuo.100, 1 
trabaj~llores anmzao hacja la _justicia, llli deber es no CO 
prim.ir, sino disciplinar aus esfuerzos: no deteuer, 
nizu su marcha.• . 

E11e es el criterio con qne deben encarar1:1e las cuest10 
del trabajo, y uo es asl, desgraciadamente, como las encara 
tienor ministro, . 

Después de lo expuesto, surp:e en _el espirito esta t~ 
conviccióu: el departamento del T~abRJO es sólo uo o:gan11 
raquitico, una. oficina subalte_rtHl1 mcapaz Je produ~1r ben 
cio de uingúu género i los rntereeee de !º! traba;ador'!', 
cada dlR t1irve menos. Ya no eij unA. reput1c1óo como aa.116 
esta Clmua cuando la propuso el senor diputado Roca 
nobles y levantados prop6ditoe; hoy es 1:1imp\emen.te ".ºª o 
na de segunda categoda, se le ha quitado la relativa rnde 
deucia qne tenla, y ea inte:edaote1 para que no He .~•cheo 
informaciones como partid1stRS, conocer lo que d1Jo con 
motivo La Nación no diario couservaJor del país: 

•Una de las fn~datntmtales razones de la eti.cacia _de o 
oiamos similares en otros patees del muudo, es eu 10Je , 
dencia e11 antonomia, que rornpiendo el molde de la ru 
perwil~ dl.!ti&rrollar una acción cont\.mne al criterio cien 
que es de presumir, dirige las reepuctivaa tareas. Conv 
aqui en eimple dependencia de una t1ecretaria de E:ttad 
dopart•m•nto 6 dirocci6u d•l Trabajo, cuaodo eo E,pall& 
fuuda el instituto de Ju Reformas eoc1alee, en Fraac11 tte 
~aucha la juriediccióu del mioi1:1terio creado _e1:1pecialm 
hace poco con iguales fnuoiooes, y en Alemama, e~ logl 
rra eu loe Esta<loe Unidos ee abre mAs campo é. la 111ves 
ció~ oficial en la materia, y &e limitan alempre ruanos 11.1 
cuitadas de laai administraciones correepondientee, parece 
poco auacróuico, algo peor1 un paso atr&.8, con respecto á n 
HiJaclea 1uuy senlidas.• 

'i esto senor este achicamitiuto del departamento del 
bajo uo e; obra de l_os Poderes Ej~outlvoa anteriore,1 no; 
obra del aenor ministro del Inttjnor, que e11tA eeutado ell 
banca. Sin un decreto, sin razón de ningún género fu~~ 
al enviar el proyecto de preeupuettto ¡>ara HH'2, el mio 
del Interior doctor Gómez, denomina al departamento o 
ual ,diroccióo goneral d•l Trabajo•, á objeto do colocarlo 
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ta~en_te bajo en a~torida.d inmediata y de arrancarle así 
lat1va 10dependene1a. que tenia. Se ha convertido e11s d1-1-
meoto en una oficina secundaria, según las clasificacio

del presupuesto vigente, cuando antes estaba en la misma 
ria qne la direcció~ ~e correos y telégrafos, que la poli-

1 alguna otra repartición¡ hoy no ea sino una •oficinita• 
depende ~xclusiva y directamen~ del seftor ministro y 

eetA 91'.>metida en un todo á loe va1veni=s de la polltiC'a de 
rilla 

•¿Acaso cree el setl.or ministro que basta con qne se ocupe 
iMlas estas ca~stiones fun~amentales del trabajo la sec, 

de orden soo,al de la pohcla? ¿Por ventura el senor mi 
Jel Interior participa de las ideas de algunos de stu, 
, qua ven constantementd agitadores en los movimien• 

or,rauizados de la clue tra.hajadora? En la circular dirigí• 
19 de Enero. de 1900 á los inspectores del trabajo, el 

ittro de !.rancia les recorda~a que era necesario que bus-
!) auxilio de los obrttros, rndíspenuble casi siempre

1 
¡ 

•timulaba para que estttblecierao relaciones directas con 
lindicatos de trabajadores, exactamente lo contrario de lo 

)le posa en la RepúbiJca Argentina. 

!.¡ni•• un peque.no grupo de obrero, ul qne boeca por to• 
laportoa áloe encargados do la vigilanoia e inspección de I• 

:.tf,"t 110 101 encneotra. Hay un trabajador-cuyo nombre h" 
.1itiulooportunida!l de citar tiD esta Cámara-pero qne se,:ura
~le ha p•sado madvertido para el ee.nor ministro del loto • 
-1 para el departamento del Trabajo ... 

ea. MINISTJtO DEL INT~IIIOR,-El senor Barca. 
S.. PA1,Ao1os.-Me foliuito de que el eeflor ministro loco-.. 
Sa. M1NJ!STRO DEI~ J~TERton.-Se llama Enrique Barca. 
8_1. PAI,~OJOH.-Eorique Barca, r,uya tenacidad y persevti• 

!Jieta son d1gnu de encomio, es el Unico inspector que tiene 
.,.~ para vip;ilar el cmoplitni•oto de lae !oye, obrorae. 

pués de rulizar l!lu lnbor, denuncia _las iufraccionee, 
1i'tno1011 nunca couatfttRdftf:I por la policla, 11or el departa, 
~to dfll 'rrahajo ni por ninguna otra repartición. 

O:.. ciudadano, Enrique Barca, me hi flnlrtigado pocas 
-.;_•ntes ele entrar en la ePeión una nómiua de la111 iut'nw• 
.1'!-.;; Cóh1etidao en los llltimos dlas 21, ~9 y 81 ti• Julio y G 

Ph1ento mes do Ago,to. Ya no tiene á quién li•v•rl••· 
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D6noncia lae infracciones, pero _n~die se preocupa ~e ell 
por eso sabien:lo que el eetlor mm1stro del Interior iba á , 
nir á )11

1 

Cllme.ra, me le.e entregó para que hi,ciese,directamea 
la denuni,ia al represeotnnle del Po,ler EJecutivo, autor 
absurdo decreto reglamentario. 

Nómina de los establecimientos denunciados por Barca 
clepe.rtamento central d? Policla: , • 

cHojalaterla mecllntca, calle B~as1I,. numero ló~6._ Eu 
establecimiento los menores trabaJRU diez horas d1ar1u, 
una hora y cuarto para el almuerzo. Infracción al articulo 9, 
iumsos l.º y S.º También se infringe la ley del Descanso do 

nical. · lb · d G .1~abrica de tejitlos, calle Brasil, esquina A e_rt1, ~ 
no 1Iermanos. Aquí los menor?s de 16 anos trabaJan diez 
ras diarias. 'fambién ee les obliga á una cantidad de cobre 
mayores y menores• l\ trabajar hasta al Las horas de la uoc 
lnfrnooi6u al urticulo 9 º, incisos l.º y 6; .. 

»'.l'alleres mec/\llioos de los se1lores \ asen~ é li1JOS, oa 
CoohabRmba, núm. 8055, Los menores trabaJn~ nui,ve ho 
por din con una y U1edia para el almuerzo. Se 10frmge el 
tlculo 9.º, incisos l.º y 3.º . 

»Fi\bri ca do tejidos, calle Australia, núm. 16_16, Los me 
res de 16 unos trabajan diez horas ca1la dl_a, teniendo IWJob 
ras ma"ores y menores, uu11. hora y media para el almue 

' , 1 •• ' tº•ºº Infracción al a1·llcu o 9. , mctsos . J. iJ, • 

,}'¡\brica ile tejidos del senor Betmelh. En este establ 
mi1.mto !ns menores ds 16 anos trabajan diez horas. Se c 
do uu local para el cambio de ropas. S11 infring_i,, pne3, el, 
tículo !l.º, inciso 1.•, y el articulo 12. Esta fábrica está ub1 
da 110 la calle General lriarle, núm. GG6. • 

•f'nudición ,le hierro y l,roucu, calle Australia, núm 
lOóG. Los menores trabaja!1 nutive horas c;H~ u~a ho~a ! • 
día para almorzar. J11fracc1ón al articulo !l. , 11101sos ,,1. } IS, 

•Ilerrerla mect\nica calle Herrera, núm. 177~. En 
eatalilecimieoto los m~uores trab~jan _dii,z ho,u, co0

0 
hora y motlia pnra i,l almuerzo, lutracc16n al articulo 11. , 
cieos 1.0 SS.º . 

• T<'armar.ia de Diego Gibson, calles Alama y Defensa. 
~mpluad11s tienen una hora y medi11. para el ahunorzo. Ea 
tt1a mioma, cou1licionus ee llllcuentra la mayor ¡mrLe de 
oasas de comllrcio eo las que trabajan obreraY menores Y 
yores, 

.Otro tauto sncede en loa talleres de planchado, pne• 
chos d6 ello11 tienen solamente una hora .para el alma• 
ltabiuuJo otro, que no tie111111 mas que media.• 

DOS AÑOS DBI ACCIÓN SOCIALISTA 183 

Sit. Mrn1BTno D&L INTERIOR,-Tengo aqol la anotación 
'8oha por el departamento de Policla de todas las denuncias 
,4el sedor Barca. Por eso las conozco también. Aqul estlln las 
denuoci11s hechas los di11s 2ú, 26 y 27 ... 

Sn. PALAUIOS.-¡Es una des~racia qne la policía se con• 
~rete a enviam,lae al sel1or ministro interpelado sin dictar laa 
medidas necesarias para que se apliquen las penas correapon• 
~entes! (Apl(WBos en las galer(as.) 

Para demostrar que está subvertido el criterio respecto de 
•te asunto tle la inspección, voy t\ leer una carta muy origi-
11&1 que ha dirigido el representante de la farmacia 'l drogoe• 
'ria Diego Gibson, uno d11 loa infractores denunciados por 
Barca: 

cSetlor Enrique Barca.-Oapital.-~luy eetlor mio: Acusa
mos recibo de su atenta fecha H del corriente referente al ho
nrio de nuestros empleados, y de aouert!o con lo eolioitado en 
411a lo cambiaremos en el mes entrante en virtod de lo exigi
.do por la ley 6.291 que asted cita, 8in otro particular saluda
moa á usted muy atentamente.• (Risa.~.) 

Este es nn documento del cual debe tomar nota el senor 
ministro del lulerior. Los jefes, los representantes de las in
dnatriaa, de las casas de comercio qoll vigila el setlor Barca, 
• entienden directamente con él y li, comnnican que infrin• 
.pn la ley, prometiéndole cumplir pronto con sus diaposicio-
•ea. (Ri.~as.) . 

La denuncia está hechu. en la policía, según lo ha 116rmado 
,el aenor ministro. Pero yo desearla quo 111 seflor ministro nos 
dijera si ee ha fijado á Gibson la multa que corresponde por la 
Íllfra ión que úste mismo ratifica babel' cometido. 

Sn, M1N1s·mo UEL INTPJ1uou.-¿Di, qué focha es? ... 
Tengo aquí una denuncia hecha por el aenor Barca el 21 

-de Julio, que hR pasado al doctor Argi,ricb el 2 de Agosto, y 
~tra el 25 de Julio y que ha pasado también al mismo senor. 

Stt. PA1,Ac1os,-No se moleste el eotlor ministro¡ es seguro 
,que no se ha castigado la infracción. Para ello 11ooesitaria el 
eenor ministro unos cuantos Barca 

Sostengo que el senor ministro del Interior es el responsa• 
b_Ie del incumplimiento de las leyes obreras, y si fuera uece~a
no probar y argumentar mAa para demostrar eu responsabili
dad directa, me bastada citar esto que es muy elocuente: el 
•llor ministro, qui, ha manifostRdo su preocupación por las 
caeationes del trabRjo, no les de,lica en realidad todo el tiempo 
111e debiera, 

Es esta una afirmación que puede comprobarse de inme• 
4iato. 


